
Ref. UAIP-CNJ-N'’05-2024

Unidad de Acceso a la Información Pública del Consejo Nacional de la Judicatura, San
Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro.

A sus antecedentes escrito de subsanación de prevención recibida electrónicamente a las

ocho horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, a nombre
de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de generales conocidas, en el que esencial y
textualmente responde:

/. Respecto de la observación identifIcada en el romano IV, donde se me requiere
delimitar el ñeríodo sobre el cual he solicitado la cantidad de recursos de
reconsideración, presentados a la solicitud de incorporación de profesionales al
registro de abogados elegibles, aclaro que la información solicitada es respecto del
período comprendido del 01 enero 2024 hasta el 15 de mayo de 2024

Habiendo revisado el escrito donde subsana la prevención realizada el día veinte de mayo
de dos mil veinticuatro, se le hizo saber a la ciudadana en el romano VI de la resolución, que en el
plazo de los siguientes cinco días hábiles ampliara o delimitara el requerimiento plasmado en los

numerales 3) Detalle del proceso para elección de candidatos/as a Magistrados/as de la Corte
Suprema de Justicia para el período 2024-2033. Y numeral 6) Detalle sobre la cantidad de
recursos de reconsideración presentados concernientes a la solicitud de incorporación de

profesionales al registro de abogados elegibles, así como el detalle de cuantos se resolvieron a
favor y cuantos, en contra, en el que se le requirió delimitar el período que es de su interés. De la

lectura del escrito presentado por la ciudadana en el que subsana la prevención, se logra advertir,
que en su respuesta únicamente responde a la prevención del numeral 6) de la solicitud de
información, en el que erróneamente aclara que está dando respuesta a la prevención del el romano
iV de la solicitud de información, siendo lo correcto el numeral 6) de la solicitud en comento.

A la ciudadana se le solicito en el mismo acto de notificación que ampliara o delimitara el

requerimiento del numeral 3) de la solicitud, dado que el proceso de selección de Magistrados/as
para la Corte Suprema de Justicia de acuerdo al Manual de Selección de Magistrados/as y Jueces/as
del Consejo Nacional de la Judicatura, vigente a la fecha, delimita en su articulo 37 las fases del
proceso de selección de candidatos/as para Magistrados/as de la Corte Suprema de Justicia
propuesto por el Consejo Nacional de la Judicatura, el cual consta de 7 fases, y siendo que el

artículo 66, literal b) de la Ley de Acceso a la Información, define como requisitos mínimos de

admisibilidad de la solicitud, la descripción clara y precisa de la información solicitada. Se le

previno para que subsanara el numeral 3) de la solicitud, teniendo como consecuencia la
interrupción del plazo.

Como se advierte en el escrito de subsanación de la prevención presentado por la ciudadana,

únicamente da respuesta a un solo numeral, quedando pendiente el numeral 3) de la solicitud. De



acuerdo a lo estipulado por el artículo 66 inciso quinto de la LAIP: sí los detalles proporcionados
por el solicitante no bastan para localizar la información pública o son erróneos, el OfIcial de

Información podrá requerir, por una sola vez y dentro de los tres días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento
interrumpirá el plazo de entrega a la información. Si el interesado no subsana las observaciones
en un plazo de cinco días desde su notifIcación, deberá presentar nueva solicitud para reiniciar el
trámite. ,4unado a ello el artículo 54 literal c) de la RELAIP, establece como requisito de

admisibilidaci que se identifIque claramente la información que se requiere. Se entiende que una
solicitud identifIca claramente la información cuando indica las características esenciales de ésta,
tales como su materia, fecha de emisión o período de vigencia, origen o destino, soporte y demás .

Siendo que el proceso de selección de Magistrados/as de la Corte Suprema de Justicia, consta de
siete fases, la redacción del numeral 3) de la solicitud es muy amplia.

En virtud de lo planteado anteriormente y de acuerdo a los estipulado por el artículo 66 de
la LAIP, 54 RLAIP, artículos 12 y 13 del lineamiento Uno para la Gestión de Solicitudes de Acceso
a la Información Pública emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública, la suscrita
Oficial de Información Suplente, RESUELVE:

1.

11.

Tener por NO evacuada la prevención realizada en el romano VI del auto de fecha
veinte de mayo de dos mil veinticuatro, específicamente de los numerales 3) y 6) de la
solicitud de información.
Declares INADMISIBLE el trámite de la solicitud de los numerales 3) y 6) de la
solicitud de información, quedando a salvo su derecho de presentar una nueva petición
a esta oficina, de acuerdo al artículo 13 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes
de Acceso a la Información Pública, emitido por el Instituto de Acceso a la Información

Pública y en consecuencias ARCHIVE:SE.
ENTREGUESE a la ciudadana los memorandos con referencia UTS/UAIP/081/2024
UTS/UAIP/082/2024, suscritos por el Jefe de la Unidad Técnica de Selección, en el que
da respuesta a los requerimientos de solicitud de información de los numerales 2), 5) y
9) de la solicitud presentada en esta oficina.
REORIENTESE a la solicitante para que dirija su solicitud de información plasmado
en el numeral 5) Copia del padrón electoral para el proceso de selección de candidatos
a magistrados/as de la Corte Suprema de Justicia, para el período 2024-2033, a la
Unidad de Acceso a la información de la Corte Suprema de Justicia, lo solicitado hace
parte de la información oñciosa del Órgano Judicial, articulo 13, letra h de la LAIP.
NOTIFICAR a la solicitante el presente auto, en el medio señalado para recibir
notificaciones.

111.

IV.

v.

NOTIFIQUESE. –
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NOTA: La Oficial de Información Suplente del Consejo Nacional de la Judicatura, ACLARA: que la presente
es una copia de su original, a la cual le fueron eliminados ciertos elementos para la conversión en versión
pública del mismo, de conformidad con los artículos 24 literal c), y 30 de la Ley de Acceso a la Información
Pl’lhlin2


